
Lección 7
Orígenes del 
derecho foral 
valenciano

Conquista y repoblación.- 
La Costum.- Furs de València: texto y contenido; el proceso de 
extensión.- Las fuentes de creación del derecho valenciano: vigencia 
y prelación.- 
La organización del reino de Valencia.- 
El derecho mercantil del área mediterránea: los consulados y el 
Llibre del Consolat de Mar.



Fuente: Julio López Davalillo Larrea, Atlas histórico de España y portugal. Desde el Paleolítico hasta el siglo XX. Ed. Síntesis. Madrid, 1999.
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Fuente: Julio López Davalillo Larrea, Atlas histórico de España y 
portugal. Desde el Paleolítico hasta el siglo XX. Ed. Síntesis. 
Madrid, 1999.

Reyes de Valencia
 
1238-1276 Jaime I
1276-1285 Pedro I (III de Aragón)

1285-1291 Alfonso I (III de Aragón)

1291-1327 Jaime II
1327-1336 Alfonso II (IV de Aragón)

1336-1387 Pedro II (IV de Aragón)

1387-1396 Juan I
1396-1410 Martín I
1412-1416 Fernando I (V de Castilla)

1416-1458 Alfonso III (V de Castilla)

1458-1479 Juan II
1479-1516 Fernando II (V de Castilla)

1516-1555 Juana I Carlos I
1556-1598 Felipe I (II de Castilla)

1598-1621 Felipe II (III de Castilla)

1621-1665 Felipe III (IV de Castilla)

1665-1700 Carlos II
1700-1724 Felipe IV (V de Castilla)

1724 Luis I
1724-1746 Felipe IV (V de Castilla)

1746-1759 Fernando II (VI de Castilla)

1759-1788 Carlos III
1788-1808 Carlos IV 





Fuente: Enric Guinot, El límits del regne, Edicions Alfons el Magnànim, Valencia, 1995
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Fuente:  M. Gual Camarena en Estudios de edad media 
de la Corona de Aragón, vol .  I I I ,  Zaragoza, 1947-1948.

Fueros de población del reino de Valencia
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GUILLEN DE YINATEA DELANTE DE ALFOKHO IV HACIÉNDOLE REVOCAR UN CONTRAFUERO. 
C Ü A D E O DE D. E M I L I O SALA Y F E A K C E S , I ' K E M I A D O COK M E D A L L A DE F B I I I E K A CLASE. — ( D I B U J O D E L MlyJCO A U T O R . ) 

“En la Exposición general de Bellas Artes celebrada en esta corte en Marzo del presente año, figuró con el 
núm. 345 el cuadro histórico que reproduce nuestro  grabado de la pág. 124: titúlase Guillén de Vinatea 
delante de Alfonso IV, haciéndole revocar un contrafuero, y es original del distinguido artista alcoyano D. 
Emilio Sala Francés. 
Aquel monarca aragonés, llamado en la historia el Benigno, había hecho donación, contra fuero, al infante 
D. Fernando de las principales ciudades y villas del reino de Valencia, y puestos en armas los valencianos, 
tomaron la determinación de ir donde se hallaba la corte y matar á los consejeros del Monarca. Entónces fué 
cuando Guillen de Vinatea, jurado valenciano, hombre popular y de gran influjo en el regimiento del 
pueblo, se presentó al Rey en Zaragoza y pronunció un famoso discurso, el más arrogante que ha podido 
salir de los labios de un súbdito á presencia de su soberano, pidiendo la revocación de las injustas 
donaciones.

Don Alfonso IV hizo recaer la culpa sobre la reina, su mujer, D.ª Leonor, de Castilla, y habiendo dicho 
esta señora que su hermano el rey D. Alfonso XI de Castilla hubiera mandado degollar á tan sediciosas 
gentes, contestó el monarca aragones:

— Reina, nuestro pueblo es más libre que el de Castilla; nuestros súbditos nos reverencian como  
     a señor suyo, y Nos los tenemos á ellos por buenos vasallos y compañeros.

Y las donaciones fueron revocadas. Este cuadro fué premio en la Exposición de Bellas Artes de Madrid 
con medalla de primera  clase, y hoy se halla en la Exposición universal de París.”

La Ilustración española y americana, año XXII, núm. XXXII, Madrid, 30 de agosto de 1878, p.124.



1834

Ordenanzas del gremio de maestros de obra de Valencia de 1764

https://www.uv.es/correa/troncal/resources/gremio_maestros_obras_valencia.pdf


Edición príncipe de 1482 
Cronológica del notario  
Lluis d’Arinyo



Fori Regni Valentiae, 1547-1548, del notario Francesc Joan Pastor



Fori Regni Valentiae, 1547-1548, del notario Francesc Joan Pastor



Aureum opus regalium 
privilegiorum civitatis et 
regni Valentiae, 1515, 
Lluis Alanya (enlace)

http://books.google.es/books?id=2wqyOTHKeLAC&dq=aureum%20opus&hl=es&pg=PT9#v=onepage&q&f=false


Pere Hieroni Taraçona, Institucions dels Furs i Privilegis 
del Regne de València, 1580, (enlace)

http://bv2.gva.es/catalogo_imagenes/grupo.cmd?responsabilidad_civil=on&aceptar=Aceptar&path=1000991&presentacion=pagina&posicion=5&forma=




Nofre Berthomeu Ginart, Repertori general i breu sumari per ordre 
alphabètich de totes les matèries dels Furs de València, 1608. (enlace)

http://books.google.es/books?id=h7lFAAAAcAAJ&dq=Repertori%20general%20i%20breu%20sumari&hl=es&pg=PP5#v=onepage&q&f=false




Considerando haber perdido los Reynos de Aragón y Valencia, y todos sus habitadores por 
el delito de rebelión que cometieron, faltando enteramente al juramento de fidelidad que me 
hicieron como a su legítimo Rey y Señor, todos los fueros, privilegios, exenciones y 
libertades que gozaban, y que con tal liberal mano se les habían concedido, así por mi 
como los Señores Reyes mis predecesores, particularizándolos en esto de los demás reinos 
de esta Corona;   y tocándome    el   dominio  absoluto  de  los de Aragón y Valencia, pues a 
la circunstancia de ser comprehendidos en los demás que tan legítimamente poseo en esta 
Monarquía, se añade ahora la del justo derecho de la conquista que de ellos han hecho 
últimamente mis Armas con el motivo de su rebelión; y considerando también, que uno de 
los principales atributos de la Soberanía es la imposición y derogación de leyes las cuales 
con la variedad de los tiempos y mudanzas de costumbres podría yo alterar, aun sin los 
graves y fundados motivos y circunstancias que hoy concurren para ello en lo tocante a los 
de Aragón y Valencia, He juzgado por conveniente, así por esto como por mi deseo de 
reducir todos mis Reynos de España a la uniformidad de unas mismas leyes, usos, 
costumbres y Tribunales, gobernándose igualmente todos por las leyes de Castilla (tan 
loables y plausibles en todo el Universo) abolir y derogar enteramente, como desde luego 
doy por abolidos y derogados, todos los referidos fueros, privilegios, práctica, y 
costumbre hasta aquí observadas en los referidos Reynos de Aragón y Valencia; 

Novísima Recopilación, 3.3.1. (Libro tercero. Titulo tercero, De los fueros provinciales. Ley I, Don Felipe 
V en Buen Retiro por decreto de 29 de Junio de 1707. 
Derogación de los fueros de Aragón y Valencia y su reducción a las leyes y gobierno de Castilla.
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siendo mi voluntad, que estos se reduzcan a las leyes de Castilla y al uso, práctica y forma de 
gobierno que se tiene y se ha tenido en ella y en sus Tribunales sin diferencia alguna en nada; 
pudiendo obtener por esta razón mis fidelísimos vasallos los Castellanos, oficios y empleos en Aragón 
y Valencia, de la misma manera que los Aragoneses y Valencianos han de poder en adelante gozarlos 
en Castilla sin ninguna distinción; facilitando yo por este medio a los Castellanos motivos para que 
acrediten de nuevo los efectos de  mi  gratitud, dispensando  en ellos los mayores premios, y gracias 
tan merecidas de su experimentada y acrisolada fidelidad, y dando a los Aragoneses y Valencianos 
recíproca e igualmente mayores pruebas de mi benignidad, habilitándolos para lo que no lo estaban 
en medio de la gran libertad de los fueros que gozaban antes, y ahora quedan abolidos. En cuya 
consecuencia, he resuelto, que la Audiencia de Ministros que se ha formado para Valencia, y la que he 
mandado se forme para Aragón, se gobiernen y manejen en todo y por todo como las dos 
Chancillerías de Valladolid y Granada, observando literalmente las mismas regalías, leyes, práctica, 
ordenanzas y costumbres que se guardan en estas, sin la menor distinción ni diferencia en nada, 
excepto en las controversias y puntos de jurisdicción eclesiástica y modo de tratarla, que en esto se ha 
de observar la práctica y estilo que hubiere habido hasta aquí, en consecuencia de las concordias 
ajustadas con la Sede Apostólica, en que no se debe variar. De cuya resolución he querido participar 
al Consejo, para que lo tenga entendido.
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Por mi Real decreto de 29 de Junio próximo fui servido derogar todos los fueros, leyes, 
usos y costumbres de los Reynos de Aragon y Valencia, mandando se gobiernen por las 
leyes de Castilla: y respecto de que en los motivos que en el citado decreto se expresaban, 
suenan generalmente comprehendidos ambos Reynos y sus habitadores, por haber 
ocasionado sus motivos la mayor parte de los pueblos.
Y porque muchos de ellos, y de las ciudades, villas y lugares, y demás Comunes y 
particulares, así eclesiásticos como seculares, y en todos los más de los Nobles, 
Caballeros, Infanzones, Hidalgos y Ciudadanos honrados han sido muy finos y leales, 
padeciendo la pérdida de sus haciendas, y otras persecuciones y trabajos que ha sufrido su 
constante y acrisolada fidelidad.

Novísima Recopilación, 3.3.1. (Libro tercero. Titulo tercero, De los fueros provinciales. 
Ley II, el mismo [rey Felipe V] en Madrid por decreto de 29 de Julio de 1707. 
Subsistencia de los fueros y privilegios de los buenos vasallos de Aragón y 
Valencia, y gobierno de estos uniforme al de Castilla
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Y siendo esto notorio, en ningún caso puede haberse entendido con razón fuese mi Real 
animo notar, ni castigar como delincuentes a los que conozco por leales: pero para que más 
claramente conste de esta distinción, no solo declaro, que la mayor parte de la Nobleza, y 
otros buenos vasallos del estado general, y muchos pueblos enteros han conservado en ambos 
Reynos pura e indemne su fidelidad, rindiéndose sólo a la fuerza incontrastable de los 
enemigos los que no han podido defenderse; pero también les concedo la manutención de 
todos sus privilegios, exenciones, franquezas y libertades concedidas por los Señores 
Reyes mis antecesores, o por otro justo título adquiridas, de que mandaré expedir 
nuevas confirmaciones a favor de los referidos lugares, casas, familias y personas, de cuya 
fidelidad estoy enterado: no entendiéndose esto en cuanto al modo de gobierno, leyes y 
fueros de dichos Reynos, así porque los que gozaban, y la diferencia de gobierno fue en gran 
parte ocasión de las turbaciones pasadas, como porque en el modo de gobernarse los Reynos 
y pueblos no debe haber diferencia de leyes y estilos, que han de ser comunes a todos para la 
conservación de la paz y humana sociedad.
Y porque mi Real intención es que todo el continente de España se gobierne por unas mismas 
leyes, en que son más interesados Aragoneses y Valencianos, por[que] la comunicación de mi 
benignidad les franquea con los Castellanos en los puestos, honores, y otras conveniencias 
que van experimentando en los Reynos de Castilla alguno de los leales vasallos de Aragón y 
Valencia.
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Habiendo prevenido en el decreto de veinte y nueve de junio de este año (por el cual derogué los Fueros, 
estilos y costumbres de Aragón y Valencia, mandando que aquellos Reinos en todo se gobiernen por las 
leyes, estilos y costumbres de Castilla y las dos Chancillerías de Valladolid y Granada, sin alguna 
diferencia), que en las controversias y puntos de jurisdicción eclesiástica y modo de tratarlos se observare 
la práctica y estilo que hubiere habido hasta entonces, en consecuencia de las concordias ajustadas con la 
Sede Apostólica, en que no se debía variar para mayor claridad de este punto, que es de tanta importancia, 
porque mira a la conservación de las dos jurisdicciones eclesiástica y secular y de la paz y quietud pública 
de estos Reinos, prohibiendo cualquier novedad que en esta materia quiera introducirse con ningún 
pretexto. 
Declaro que mi real ánimo ha sido y es de mantener la inmunidad de la Iglesia, personal y local, la 
jurisdicción eclesiástica y todas su preeminencias en la posesión en que estaba la Iglesia en ambos 
Reinos, antes de la pasada turbación. Como así mismo todas mis regalías y jurisdicción real y uso de la 
potestad eclesiástica para con los eclesiásticos, como [también] los demás fueros, usos y costumbres 
favorables a mis regalías y que limitan o moderan la jurisdicción e inmunidad eclesiástica, en la 
forma que se ha practicado en ambos Reinos, o sea por concordias con la Sede Apostólica o de privilegios 
de los Santos Pontífices o de posesión inmemorial, práctica y estilo, o de por otro cualquiera título o razón, 
aunque sea contra el Derecho común, entendiendo que es lo mismo por lo tocante a la inmunidad o 
jurisdicción eclesiástica, que no se ha de restringir o limitar el estilo observado antes de ahora. Aunque por 
las leyes de Castilla y en sus Reinos se practique lo contrario, porque en todo y por todo se ha de mantener 
lo practicado en los dos Reinos, sin distinción alguna, subrogándose los tribunales y jueces nuevos en la 
potestad y jurisdicción de los antiguos, pues la que unos u otros ejercen y han ejercido reside en mí 
principalmente, de donde dimana a ellos ... 

Real Cédula de 7 de setiembre de 1707 sobre el mantenimiento de la 
jurisdicción eclesiástica en los reinos de Aragón y Valencia.

Archivo del Reino de Valencia. Libros del Real Acuerdo, 1707, folios 167 y siguientes.  (Transcripción de M. Peset)
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Enterado de lo que el Consejo me representa en consulta de 10 de Septiembre de este año he resuelto 
prevenirle, en quanto á las jurisdicciones llamadas Alfonsinas que supone el Fiscal revocadas, é 
incorporadas á mi Corona en virtud de la ley general en que he derogado los fueros de aquel reyno, 
que no puede subsistir el dictamen del Fiscal; lo primero, porque en la abolición de fueros no 
puede estar comprehendido el fuero del Rey Don Alonso por el tiempo antecedente á la 
promulgación de la ley ú decreto de la derogación de los fueros, ni causar perjuicio á los que en 
virtud del referido fuero, y cumpliendo con sus condiciones, adquieren el derecho de la jurisdicción 
por la ley; y lo segundo, porque estas jurisdicciones Alfonsinas, que tuvieron su origen en el fuero 
setenta y ocho, fueron adquiridas en fuerza de un contrato oneroso celebrado entre los Prelados y 
Ricos-hombres de aquel reyno y el Rey Don Alfonso, concediéndoles este la jurisdicción de todos los 
lugares que fundaren de quince vecinos; y habiendo, en aquella buena fe y promesa, gastado aquellos 
naturales sus caudales en fundaciones de lugares, no se les puede quitar la jurisdicción, aunque 
después por la ley general se hayan revocado los fueros, por razón de haber sido adquirida en fuerza 
del referido contrato oneroso; y esta ley solo podía tener estos efectos en adelante en las fundaciones 
que de nuevo se hicieren después del decreto derogatorio de los referidos fueros: tendrase entendido 
así en el Consejo para su observancia.

Novísima Recopilación, 3.3.1. (Libro tercero. Titulo tercero, De los fueros provinciales. 
Ley III, el mismo [rey Felipe V] en Madrid por resolución de 5 de noviembre de 1708 a 
consulta del Consejo de 10 de Septiembre. 
Observancia de los fueros Alfonsinos en el reino de Valencia respectivos a la 
jurisdicción de los lugares que se fundaren de quince vecinos.
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